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De esta' resolución y de la sentencia debe darse traslado al
vobiemo Vasco, a los efectos que pudieran proceder de conformi
dad can lo dispuesto en el anlcll10 104 de la mencionada Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 11 de marzo de 1986.-P. D. (Orden de 6 de junio de

1979), el Subsecretario, Baltasar Aynierich Corominas.
fimo. Sr. Director general de la Vivienda.

9256 RESOLUCION de 18 de dicif!mbre df! 1985, de la
Dirección General de Puertos y Costas, por la que se
hace pública la aUlorización otorgad4 a «Terminale
PorillOrias. Socil!dmi Anónima» (TEPSAj. para la
construcción de una instalación para recepción, alma
cenamiento y ruxpedición df! productos IílJl'idos, en la
explanada adosada al contradilJl'e del pumo de
Tarragona.

El ilustrísimo señor Director general de Puenos y Costas, en uso
de las facultadesdeleaadas por Orden de 6 de junio de 1979
(<<Boletín Oficial del Eotado» del 23), ba otor¡ado, con fecha 18 de
diciembre de 1985, una autorización a «TenninaJes Portuarias,
Sociedad Anónimll» (TEPSA), cuyas características son las siguien
tes:

Provincia: Tarragona. ,
Destino: Construcción de instalaci~n para recepción, almacena

miento y reexpedición de pruductos Iiquidosen la explanada
adosada al contradique. . .'

Plazo concedido: Veinticinco añOs.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, Ig de diciembre de 1985.-EI Director general, Luis

Fernando paJan Taboada.-200-D (1486).

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

9257 ORDEN dd de marzo de 1~86 por la qU"Honvocan
bolsas de viaje pa~a Profesores ·fmi~itarios.

Ilmo. Sr.: La creciente participación de nuestro país y de
nuestras Universidades en actividades cientificas de carácter inter
national justifica, dentro de la linea de acción ya emprendida por
el Departamento, el mantenimiento de un sistema -de ayudas al
profesorado universitario que permita sufragar los gastos de despla
zamiento derivados de su .presencia en las mencionadas activida
des.

En su vinud, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Se convoca la adjudicación de bolsas de viaje al
extranjero para Profesores universitarios, de acuerdo con las
condiciones Que -se establecen en la presente Orden.

Segundo.-Las bolsas de viJije al exlrar\iero tienen por objeto
ayudar a sufragar los gastos de desplazamiento para el desarrollo de
actividades docentes o cientificas, asi como para la asistencia a
congresos o reuniones de carácter científico.

Tercero.-Los solicitantes de las bolsas habrán de apona< ¡a
siguiente documentación, según proceda:

A) Copia del C!'nvenio Interuniversitario.y .del acuerdo de la
Universidad respectIVa, cuando se ~te de actividades desarrolla
das en el marco del referido Convenio.

B) Documento que justifique-la aceptación del Profesor espa
dol en la Univenidad o Instituci6n cientifica extranjera cuando no
exista convenio especifico.

C) Justificaci6n de la admisión por la entidad organizadora de
allfuna ponencia o comunicación del solicitante, en el supuesto de
asistencia a conareso o reuni6n c~ntifica.

Cuarto.-Las solicitudes se ~uataráD al modelo oficial, que
podrá TeCoaerse en los Rectorados de las Universidades o en la
Secretaria General Técnica del Departamento, Subdirección Gene·
ral de Cooperación Internacional, paseo del Prado. 28, 2.' 28014
Madrid.
. Quinto.-La presentaci6n de solicitudes podrá efectuarse en los
distintos Rectorados a lo Iar¡o del año de forma ininterrumpida, si
bien las Universidades darán traslado a la Secretaria General
Técnica del Departamento, Subdirecci6n General de Cooperación
1ntemaciona~ de las solicitudes recibidas en la forma uguiente:

El primer envio comprenderá aquellas solicitudes presentadas

hasta el dí,a 15 de mayo y se cursará a la citada unidad antes del
dia 30 de dicho mes.

El sesundo envío comprenderá aquellas solicitudes p.......tadas
hasta el dia 15 de septiembre y se cursará antes del día 30 de dicho
mes.

Sexto.-Junto con las solicitudes y documentación aportada por
los interesados, las Universidades incluirán un informe individual
y una valoración globa~ estableciendo una clasificación prioritaria
de todas eUas. atendiendo al interés que presenten para la Univer-
u~ " '

, Esta apreciación podrá hacerse a través de las Comíuones de
Investigación u· otro Organo adec~Ot a juicio de la propia
Universidad,

Séptimo.-La cuantía ·de las bolsas de viaje oscilará entre las
30.000 y las 90.000 pesetas. ,

Octavo,-A efectos de la adjudicación de bolsas de viaje se
constituye un Comité de selección con la siguiente composición:

Presidente: El Secretario general técnico, 'que podrá delegar en
el Subdirector general de Cooperación Internacional.

Vocales:
Un representante de la Direoción General dePolítica Científica,
Un representante de la Dirección General de Enseñanza Uni-

versitaria.
Un representante del Consejo de Universidades.

Secretario: Un funcionario de la Subdirección General de
Cooperación Internacional.

Noveno.-El Comité de selea:ión a que se refiere ~J número
anterior, resolverá definitivamente la adjUdiatción de bolsas de
viaje en los meses de mayo y octubre, 'fX?nienclo en -conocimiento
de los Rectorados el resultado de las solicitudes correspondi~ntes a
cada' Universidad, los cuales darán traslado del mismo a los
respectivos Profesores.

Décimo.-EJ abono de las bolsas de viaje se efectuará por medio
de las Habilitaciones de la Universidad, a las que se transferirán
por P!'ne de la Secretaria General Técnica del Departamento las
cantidades necesarias en cada caso.

Undécimo.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado~.

Lo que comunico 8 V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de marzo de 1986. . .

MARAVALL HERRERO

fimo. Sr. Secretario general ~ico: •.

9258 ORDEN df! lO de abril de 1986 por la lJI'e se etableee
el procedimiento ~ra la concesión de subvt!tJCiones a
Institucion.. sin fin.. de lucro. colaboradoras de
Educación Permanente df! Adultos..

TImos. Sres.: La Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de
Educación, señala en su anículo 44.1 las posibilidads que debe
ofieoer la Educación Permanente de Adultos, tanto para sesuir
enseñanzas conducentes a una títll1ación 'apartado a)] como para
el «peñeccionamiento, promoción, actua1ización y readaptación
profesional, así como la promoción y extensión cultural I distintos
nivele... [apartado b)], estableciendo asimismo en el ponto 3 de
este artículo que el Estado estímulará la iniciativa privada a tales
efectos.

Dentro del proceso de transformación en que .. halla lnm....
la Ec1ucación de Adultos, se considera conveniente coordinar de
forma global las actuaciones realizadas por las distintas Institucio
nes, . canalizando adecuadamente los correspondientes fundos
públicos. En este marco reguló la Orden de 18 de marzo de 1985
(<<Boletln Oficial del Estado~ del 27) el procedimiento de concesíón
de subvencioQes a Instituciones sin fines de lucro colabondoras en
la Educación de Adultos, estableciendo la normativa para ClIfSOS
sucesivos; no obstante, se hace necesario actualizar dicho procedi
miento, encomendando la preseIección de las solicitudes a una
Comisión Provincial creada con tal finalidad.

El! consecuencia, este Ministerio ha dispuesto:
Primero.-La presente Orden tiene por objeto la regulación del

procedimiento para la conc:esi6n de -subvenciones a aquellas
Instituciones sin fines de lucro que lleven a cabo actividades de
Educación de Adultos en distintas modalidades, señaladas en el
artícll10 44.1 de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de
Educación y financiamiento de la Reforma Educativa.

Sesundo.-Dichas actividades habrán de reali:rarse durante el
periodo que corresponde al curso escolar inmediato siguiente al
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Plazo de solicitud. La dUl1lCÍón ele las mismas pod'" abarcar .1
curso compl.to, o bi.n parte de ~I si se trata ele un ~ma
específico de '8Ct~6D, aempl'e que, en este caso, CS~.inclUldo en
un proyecto que comIRnda el curso CQmpleto.

Tercero.-Las subvenciones a que se refiere la pn:sente Orden
podrén ser solicitadas por los titulares de Entidades, Instituciones
o, en .Fnera!, colectivos constituidos IepIm.nte con objetivos
educaltVOS que no·1eDpD fines de lucro .n esta u otra d. las
actividades educativas que puedan desarrollar y si.mpre que
cumplan los requisitos .xi4idos en la presénte disposición.

Cuarto.-Lassolicitudes irán diri¡idas al ilustrísimo señor Di....,.
tor aeneral de Promoción Educativa, SOIÚn el modelo d. instancia
que fi¡ura en .1 an.xo I a la pn:sente Ord.n, y se presentarán
.durante la _nda quincena de abril ante la correspondi.nt.
Direoción Provincial deI.Ministerio d. Educación y Ci.ncif por
cualqui.ra de los procedimi.ntos previstos .n .1 articulo 66 de la
Ley ele Procedimi.nto Administrativo.

Quinto.~ instancia i'" acompañada de la sigui.nt. documen·
tación certificada por el titular de la Entidad solicitante:

a) Estadillo resum.n .sobre las características d. la Entidad y
datos sobre las actividades a desarrollar, que fllura como anexo 11
a esta Orden, todos cuyos apartados deben ser necesariamente
cumplimentados. .

b) Memoria peda¡~ca justificativa de la actividad para la
que se solicita la subvenCión, conteniendo: Razones que justifican
.1 ~ecto, desarrollo prevjsto del mismo, incluy.ndo contenidos,
m. 10IIa, Ilorarío, caI.ndario, medios, .te., y la foima de
evaluar los resultados; un estudio critico de las actividades anteri~
res realizadas por la Entidad solicitante, con los datos qu. se
estimen si¡niticativ:i3rmismo se inc1uini cuanta información DO
~ .n el es . o señalado .n .1. apartado anterior se
coDsulere necesario aportar. .

c) Documento acreditativo de que se trata de una Entidad con
personalidad jurldica propia. •

d) Docum.nto acreditativo de haber .fectuado Ia'justificación
de cuentas de la subvención recibida en el ejercicio anterior•. si la

·bió.. .
pe~ Docum.nto acreditativo. ele hallarse al corri.nte de las
oblipciones tributarias se¡ún estab.leoe la Ord..n d. IS d. abril de
1985 (<<BoI.tlnOficial d.1 Estado. d.1 17).

La no pn:sentación de alauno d. estos docum.ntos será causa
de .xclusión de la solicitud.

Sexto.-Transcurrido el plazo de pn:sentaeión d. soliciludes,
cada Dirección Provincial dispond'" d. treinta dias para efert"!,r
la preselección y remitir a la Dirección Gen.ral d. PromoclOn
Educativa los .xpedi.ntes aco,,!pañad~~ una relación d. los
mismos por orden de preferellCla, ,,?n IndIcación expre~ de las
solicitudes denepdas y razones que Justdican la.d.negaclón, .

Séptimo.-Para proced.r a la preselecclón, .1 Director provincial
convocará una Comisión Provincial, que estará constituida por los
siauientcs miembros:

Presid.nte: I1ustrlsimo señOl Director provincial. .
Vicepresid.nte: J.f. d. la Unidad de Prosramas Educallvos.
Un representante d.l Servicio de Inspección Técnica de Educa-

ción .n la PT!'víncia... . . .
El Coordinador' proVlnc..1 d. EducaclOn d. Adultos, que

actu&'" como Secretario.
Dos Prof.sores d. Educación d. Adultos, d.signados por .1

Director provincial.
El Coordinador de Alfabetización.
Dos titulares de las Entidades solicitantes. .Iegidos mediante

sorteo celebrado por los restantes miembros de la Comisión en una
reunión previa convocada a tal .fecto. .

~ solicitud i'" acompañada d.1 ~orrespondi.nt. informe
preCeptivo d.1 Servicio d. Inspección Técnica d. la provine...

Octavo.-En· Iapn:selección se .lendrán en cu.nta pref.rente·
mente los siguientes c;ri.terios: .

1.0 Calidad pedaaclsica. .'.
2.0

• Atención a JlUPOS sociales marginados y a núcleos rurales
o urbanos especialm.nte desfavorecidos.

3.° Atención a.1as actividad.s equival.ntesa los .niv.les
básicos de educación, sean realadas o no realadas.

4.· Coordinación con los PfOII1lmas d. tducación d. Adultos
d.1 Ministerio de Educación y Ci.ncia .n la provincia. .

S.· Adecuaci6n.a1 col\Íunto de actividades d. Educación
Perman.nte d. Adultos .n la provincia. .

Nov.no.-Bajo 1& presidencia del DIrector gen.ral de Promoción·
Educativa 'se constituirá una COmisión que será la encargada de
seleccionar· el conjunto de solicitudes preseleccionadas en las
distintas provincias y elevar la propuesta de resolución correspon
diente.

Formarán parte como Vocales d. dicha Comisión:

El Subdirector genera! de Educaci.ón c;ompensato~ •. qui.n
sUSlitui'" al Director ..nera! .n la j>residenCl& d. la ComiSIón.•n
caso de ausencia de ~te. .. .

El Subdirector gen...1 d. Educación a Distancia.
Un representante del Servicio d. Inspección Tknica de Educa·

ción.. . . la
Dos titulares d. Entidades solicitantes, domiCIliados .n

ciudad donde se reúna la Comisión, .Ie"idos mediante .1 procedi·
mi.nto .stablecido .n .1 articulo 7. para los representantes
intesrantes d. la Comisión Provincial.

Dos funcionarios de la Direoción General d. Promoci6n Educa·
tiva de los cuales uno se'" .1 Jef. d.1 Servicio d. Educación de
Ad~ltos, que aetu&'" como Secretario de la Comisión.

Décimo.-Tanto la Comisi6n Seleccionadora como la Provincial
podrán recabar cuanta información compl~!!,entaria cons~eren
necesaria, directamente o a trav& de los sel"V1C10S correspondientes
de la Administración Educativa.

Undécimo.-Efectuada la selección definitiva y calculada la
cuantla de las subvenciones ·.n función d.1 núm.ro d. solicitudes
seleccionadas, as! como d.1 de alumnos a1Cndidos, dentro d. la
consi¡nación presupuestaria existente, el Director general de Pro
moción Educativa .l.v"", la correspondi.nte propuesta d. conco·
sión. .
Du~o.-La orden de concesión determinará.n cada caso

la cuantía de la sulívención, su finalidad y cuantos .xtremos sean
conv.ni.ntes pera su adecuada aplicación. .

Decimotercero.-La Entidad~ra.de la subv.nci6n deberá
justificar, de acuerdo con la Iegi~ón V1JCIlte, a~te la .Direcclón
Gen.ral de Promoción Educaltva la correcta lDverslón de.1a
misma, mediante eJ<pediente in~ por !lna carpeta Indu,.
comprensiva d.1a totalidad d.1a n6minas, recibos, facturas, cop..
d.l acuerdo de concesión de subvenciones y certificado d. su
aplicación a los fines para los que se solicitó. Dicho .xpedi.nte se
cursará a trav~s d. la correspondiente Dirección Provincial d.1
Departamento. .

Decimocuarto.-La Dirección General de Promoción Educallva
realizará las comprobaciones que estime pertinentes para ....urar
la veracidad de los actos aportados. así como el que los serviCIOS
sean realizados conforme a los .~mpromiS06 contraídos.

Decimoquinto.-La presente Orden entrará; en vigor al día
sigui.nt. d. su publicación .n .1 «Bo1.tín OfiCial d.1 Estado•.

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 10 de abril d. 1986..

MARAVALL HERRERO

limos. Sres. Director gen.ra1 ele Promoción Educativa y Directores
provinciales d.l Departamento.

ANEXO I

MODELO DE INSTANCIA

com~~~de'::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::.'
(nombr. c¡e la Institución), inscrita eo~ .1 núm.ro .......................•
.n .1 Repstro d ..
y con .1 número d. id.ntificaci6n fiscaL.•.,. : ,
con domicilio en : proVlnClB de .
T.léfono .

EXPONE que ,
y pret.ndi.ndo acogerse a lo establecido .n la Orden
de ··· ...................................•
sobre otorgamiento de subvenciones para programas de
Educación d. Adultos, y comprom.ti~ndose, en caso d.
qu,e le sea concedida alguna, a cumplir co~ los fines de
la misma,

SUPLICA a V. l. se l. otorgue.1á subvención de ,
que significa el _por 100 del presupuesto total de
gastos del programa de Educación de Adultos del curso
19 / 19........ ..

....................... , ..: d•....................... de 19 .

Ilmo. Sr. DireCtor general ,de Promoción ,Educativa.
--l·

Don/doña ; ;.· · ·c···_..···•··.····.·· .
como titular d. la Entidad ..............•.:......•.....•.._ , ,
certifica que los datos anteriormente expresados.son Ciertos.

....................................d•........................... d•........
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Nolas aclaratorias

1.1 Nombre de la Institución para la que se solicii8 subven-
ción. - . .

. 1.2 Situación aeosrAfica. Si no hay sitio suficiente, hacer una
llamada y continuar en otro lugar de este impreso.

1.3 Indicar el nombre del RCgistro en que se encuentra la
Entidad y el número con que consta en él. ,. .

1.4 Señalar si el lupr de residencia del .lumnado es de
ámbito: Pluriprovincial,.provincial, comarcal, ciudad, bamo o más
limitado," -

2.1, 2.2 y 2.3 Estas.columnas corresponden a los distintos
ciclos de EPA o Enseñanzas re¡ladas equivalentes.

2.4 Consi¡nar el número de alumnos en cada casilla Si alguno
asiste a ·más de un ciclo, incluirlo en el más elevado.

2.5 Consignar. el número de grupos de clase qUe forman loS
alumnos. . , - .

2.6 Considerar cuAntas horas de clase a la sem.na recibe~
grupo, sumar las de todos los grupos y consignar esta suma en el
estadillo, en el nivel correspondiente.

2.7 Señalar el resultado de dividir la casilla anterior (2.6) por
el número de grupos (2.5~

2.8 Indicar el I!Orcentl\ie de alumnos de catorce, quince o
dieci~is años en <:&da nivel.

2.9 Número,de Profesores que dan clase en cada nivel. Si un
Profesor aCtúa en más de uno, incluirlo en todos ellos.

2.10 Resultado de súmar todas las casillas 2.4.
2. l 1 Número de Profesores que ejercen en Enseñanzas re¡I.

das. (Si al,uno .ctúa en más de un nivel, la cifra aqui consignada
será mferior al resultado de sumar todas las casillas 29.)

. 2.12 Suma de las horas de élase de todos los Profesores • l.
semana. --. - .

2.13 Poner en cada linea el título de una .ctividad correspon
diente. otras enseñanzas reaJadas distintas de EPA, enseñanzas no
formaleS, informales, ete., y, en general. actividades de diverso tipo,
«siempre que estén destinadas a adultos».

2.14 Número de semanas a lo largo de las cuales se desarroll.
la actividad. Si es el curso completo, anotar ce. ~

2.15 Sólo cuando se trate de una misma .ctividad que se
repite durante el :curso-.

2.16 Horas queOCUp8 al .lumno en el Centro y con el Profesor
por semana. Se excluyen las horas de trabajo fuera del Centro; .

2.17 Número medio de alumnos asistente a cada actividad
completa. .

2.18 Numero total de alumnos que han SCJuido la actividad
durante el curso.

2.19 .Número total de Profesores que han intervenido en él '
desarrollo de la actividad, il1dependientemente de las horas que
haya dedic.do cada uno. . __

2.20 Algunas Instituciones, 'colectivos, etc.; trabajan con gru
pos sociales muy concretos: Reclusos, campesinos, gitanos, emplea~
das de hogar, etc. En otros casos se produce la asistencia mayonta·
ria de detenninados grupqs. Este apartado trata de. reflejarlo. .
Cuando no sea éste el caso, indicar: «No especifica.»

2.21 Edades mas frecuentes entre el alumnado.
2.22 Características socioeconómicas del grupo predominante,

si existe. •
2.23 Nivel cultural del grupo predominante.
2.24 Porcentaje de alumnos que obtuvieron la titulación para

la,cual siguieron estudios: Alfabettzados o Certificado de Esc9lari- ,
dad del I Ciclo; Certificado de Escolaridad del II Ciclo o Graduado
Escotar.

2.25 Señalar el porcentaje de alumnos que llegaron al fina! de
la actividad no regl8da. Es 4ecir, el porcentaje que suponen los que
no abandonaron.

3.1 Ingresos totales durante el curso actual suponiendo el
desarrollo normal del mismo. . .

3.2 Cuota'mensual que se cobra a loS alumnos. Si no es igual
para todós, indicar mínimo y má1imo. _._

3.3 Qué porcentaje de alumnos es el que está exento de abonar
cuota. '.

3.4 Cuantía de la subvención recibida del Ministerio de
Educación y. Ciencia para el curso actual. . ..

3.5 Numero de años o cursos en que se ha fenido subvención
del Minlsterio de Educación y Ciencia. con independencia de que
haya habido interr\1pción 0- no..· .

J.6 Cu.nti. de los demas ingtesOs.
3.7 Fuente de los ingresos señalado. en el apartado anterior.
3.8 Gastos totales en el curso actu~1 suponiendo el desarrollo

'previsto' del mismo. ..
3.9 . Gastos de personal. ..•. .
3.10 Gistos de funcionamiento: Calefacción, luz, agua, repara-

ciones, etc. . ..
3.11 Importe del material fungible.
3.12 Importede1 material inventariable, incluido mobiliario;

3. I 3 Importe del total de materi.1 que los .Iumnos reciben
aratuitamente. ..
. 3.14 Otros pstos, señalando cuáles han sido o se prevé que

sean.
2.b) Este .partado tiene los mismos epigrafes que el 2.a), pero

referidos en este caso a previsiona realistas para el curso próXImo.
Es decir, para el que se IOlicita la .ubvención.

3.1S Importe total que .upone. el presupuesto previsto.
3.16 Cuota mensual que.se pretende cobrar a cada alumno

(ver eoiarafe 3.2). .
3.1'1-.3.25 ('Ver loS· epIarafes correspondientes al mismo

conceptO del 3.3 al 3.14.) .
3.26 Importe de la subvención solicitada.
3.27 PorcentoJe que .upo....del total del presupuesto previsto.

Diligencia'" cumplimen!<U.por ia Dirección.Provinci,,1 ,

Examinado el expediente que presenta la Entidad 1lrriba men
cionada a los efectos de solicitud de .ubvención pa(ll·.clividades de
Educación Permanente de Adultos, convocadas para el curso
próximo. , •.•.... .- .-

La Comisión Provincial de Promoción Educativ. de Adultos,
como cansecuencia de dicho _en, realizadas Iascom¡>rollacio
nes que ha estimado oportunas y relacionando este expedIente con
el ",.to de los preseotados en la provincia, en,Su reunión del día de
........ de 19........

PROPONE:
Numero de orden:·
Cuantía de la subvención:
Realizando, si procede, las observa~iones que fIguran en escrito

anexo. .

. L de de 19 .
El Director pro\:'iRcial.

Se acompaña:
- Anexo con observaciones.
- Acta de la reunión de la Comisión Provincial de .Promoción

Educativa de Adultos.

9259 RESOLUClON de 11 de "bril de 1986, de 1" Sublec~e
llIri", por1" que se dispone ia public"ción del Acuerdo
de Consejo de Minislros de 11 dR flbril de 1986 por el
que se da cumplimiento a lo dispuesto en los articulos
62 y 68.2 de la Ley 46/1985. de 27 de diciembre. de
Presupuestos Gener"les del &tlldo por" 1986, Y" lo
establecido en la disposición transitoria tercera punto
2 tk 1" Ley Orgdnic" 8/1985, de 3 de julio, regullldor"
del Derecho" 1" EductlC/6n.

El Consejo de Ministros en su reunión del dia 1I de abril de
1986, aprobó el siguiente Acuerdo: .

cAcuerdo por el que se da cumplimiento a lo dispuesto en los
articulos 62 y 68.2 de la uy 4611985, de 27 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para 1986, y a lo establecido en
la disposición transitoria tercera punto 2 de l. uy OrJánic.
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educacioll».

El mencionado Acuerdo se publica como .nexo a esta Resolu·
ción para general conocimiento.. .

Madrid. 11 de abril de 1986.~El Subsecretario, José Torreblanca
Prieto.

ANEXO

Ac......o por el que se da eampllmlento • lo dispuesto en los
.rtlculos 62 y 6&.2 de la uy 46/1985, de 27 de diciembre, de
Presupuestos Generales del E.tado para 1986, y .10 establecido en
l. disposición transltorl. tercera palito 2 de la Ley Ot¡ánlca

8/1985, de 3 de julio, .....Iadora do! Derecho • la Educación
, .' . .

El .rtículo 62 de l. uy de Presupuestos Generales del Estado
señ.1a en su .partadO 2, .) que ...1 Gobierno deteflTlinará los
criterios olljetivos que servirán de hase a l. distribución territorial
de las subVenciones, oídas las comunidades Autónom.s por el
correspondiente .Departamento Ministerial».

A estos erectos, el Ministerio de Educación y Ciencia y los
Departamentos correspondientes de las Comunidades Autónomas
que han asumido sus competencias en materia educativa,' han
mantenido divenas reuniones para la deterrilinaci6n de losñuevos
porcentajes, més .decuados a la situación actu.1 que los fijadoS por
cada Comunidad, en virtud de los respactivos traspasos de IiIncio
DeS y servicios en materia de enseAa~.

Los nuevos porcentajes resultantes se establecen para el ~no
1986-87, en el que empezará a .plicarse el régimen de .~onClertos
p~visto en la Ley Orgánica del Derecho a la Educacl0n, contl~


